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Buenos Aires, A.P de :;}UrJl.O de 2019.

Visto lo solicitado y teniendo en cuenta las

conformidades prestadas,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 343212018,

hasta el 30 de octubre del corriente año, referente a la adscripción del escribiente auxiliar

de la Oficina de Subastas Judiciales, señor Agustín Alejandro PEREZ COVACHE, al

Juzgado Federal de Neuquén N° 2.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
S.G.A.
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